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autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 101966,. aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona 20 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial;—142-7.

2831 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos- los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para, 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos, 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
-eléctrica cuyas- características técnicas principales son las si
guientes:'

Número del expediente: Sección 3.a SA/6.546/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéréo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 68 de línea LB-88, circunvalación 

Vil afranca.
Final de la misma: Apoyo 59, línea LB-302, E. R. «Castellet».
Términos municipales a que afecta: Vilafranca del Penedés, 

Santa Margarita y Monjos, Castellví de la Marca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 4,330, aéreos y 0,870, subterráneos.
Conductor: Dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Aluminio-acero y aluminio; 116,2 y 

240 milímetros cuadrados.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 v' 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, "de 22 de julio; Ley de- 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento" de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes aue establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Dfecreto 2619/1966.

Barcelona. 1 de diciembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—74-7.

2832 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/20.091/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E. T. 6.206, «Disper, 

Sociedad Anónima».
Final de la mistma: E. T. 7.130, «Sitjas-Mira, S. L.».
Términos municipales a que afecta: Castellbisbal y San An

drés de la Barca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros:. 0,187, subterráneos.
Conductor: Dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Junto C.° Real de Madrid. Tipo 

interior, 4 C. E. S., 400 KVA, a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Décretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, v Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de diciembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—121-7.

2833 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
.Nacional Hidroeléctrica de] Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/10.364/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 2, línea a 25 KV. a. E. T. 4.479, 

«Nicolás Riera-Marsá».
Final de la misma: E. T. 6.009, «Ayuntamiento de Mcntornés» 

íOT-930).
Término municipal a que afecta: Móntornés del Vallés.'
Tensión de servicio. 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,932, subterráneos.
Conductor: Un circuito trifásico.
Material de apoyos- Aluminio; 24o milímetros cuadrados.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967.: de 22 de julio; Ley de 
24 dé noviembre de 1939 v Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensióri de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condicione®, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto'2619/1966.

Barcelona, 1 de diciembre de 1978.—El Delegado provin
cial—84-7.

2834 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, pasee de Gracia, 132 en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a" los efectos 
de la imposición, de servidumbre de paso, de la instalación 
Eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: Sección 3.a SA/36.806/76.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 9 de línea a 25 KV. a E. T. 4 224. 

«Juan Mayol Solé».
Final de la misma: E. T. 4.219, «Herederos de José Canal».
Término municipal a que afecta. Mollet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,064, aéreos, y 0,110 subterráneos.
Conductor: Un circuito trifásico.
Material de apoyos; Aluminio-acero y aluminio-, 43,1 y 

150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Calle San Ramón. Interior, 

3 C. E. S., 200 KVA. a 25/0,38 0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento-de lo'dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22-de julio Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los'efectos de la'imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de diciembre de 1978 —El Delegado provin
cial,—148-7.

2835 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Qracia. 132 en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a lo® efecto?


